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SANIDAD VETERINARIA
28Í)Ó

Habiéndose dado .las normas paxa 
tó elaboraioión y comercio del deno­
minado “queso fresco” con destino al 
abasto público éñ el Boletín Oficial 
■títe ía provincia del 17 de septiembre 
pasado, en anuncio de la Jefatura 
Provincial de' Sanidad, y debiendo 
ser observadas dichas normas en to­
do el ámbito provincial, ordeno:

1: El más exacto cumplimiento de 
las mismas, a partir .dte .e^ta publica­
ción, por todas aquellas personas quá 
pretendan dedicarse a la elaboración 
del diclio queso fresco.

2: Los Sres. Alcaldes, Veterinario.^ 
Titulares y Guardia Civil, y Agentes 
de' la Autoridad depenidontcs de la 
mía, vigilarán para impedir que se 
realice cornercio de queso fresco, si 
este no reúne los requisitos de en­
voltura marchamo y certificado sa­
nitario que' especifique el menciona­
do anuncio.

3: Los infractores serán severa­
mente sancionados.

Lo que hago públiico para general 
conocimiento y cumplimAentq.

Logroño 3 de octubre de 1959

Él Gobernádbr Civil
« 1715

CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

27o4

Habiéndose presentado la »í)izooha 
dó fiebre aftosa conocida ■vulgarmen­
te con el nombre de glosopeda o pa­
tera, en el ganado de la especie bq- 
virtfi y ovina, existente en el término

Boletín
provincia de Logroño

edictos y anuoms ds ■ IaS a S a i Ó&>*bcttlares y oficiales eme ■ ITIflIQl pago, satisíaráB.< I I I 11 _ I I razón de 2^50 pesetas ñor M I lÜIDI y sean^ ■ ■ ■ previo pago se tasaran a wu
zón de CINCUENTA 
mos por PALABRA, cwal- 

' quiera que sea el origen <61 
edicto.

Loe interesados acredite- 
rán antes de la pubKcacte 
y por medio de la corresub" 
diente carta de pago, hairer 
satisfecho su im^rte 
Depositaría de Pondos Fa^ 
vinci ale 8, sin cuyo reqiaoraa 
no se insertarán,

municipal de Torreciïla, este Gooier- 
I no Civil, a propuesta de .la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganade­
ría, y en cumplimiento de lo preve­
nido en el artículo '134, Cap. XII, Tí­
tulo II del vigente Reglamento d^ 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo),' procede a la declaración ofi - 
cial de la existencia de dicha eníer- 
medad.

, Los animales enfermos se encuen­
tran en los establos de varios gana 
deros.

Señalándose coano zona infecta el 
Monte Espinado y casco urbtuo.

> Como zona sospechosa Sehadero.
Y como zona de inmunización To­

rrecilla.
Las medidas adoptadas son aisla­

miento de los animales enfermos dé 
los sanos habiendo sido marcadlos los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
sp amplían a prohibición de sacar 
ganado receptible sin autorización re 
glamentaria; desinfección die establos 
y corrales; restantes medidas sanita­
rias reglamentarías.

Logroño 14 de octubre de 1959
El Gobernador Civil

1685

Oipiln de leireie
7
Los. ejercicios' del concurso opon- 

ción para proveer dos plazas de En­
fermeros del Sanatorio Psiquiátrico 
Provincial,, se.cplebrpran .el. día sipte 
del próximo mes de noviembre, a las 
once horas en el Palacio Prvinciai

Lo que en cumplimiento dé lo es­
tablecido en el artículo noveno . del

FfmU de ¡nsercita

Reglamento General de Oposicionetf 
y Concursos, se hace público para 
conocimiento de los interesadlos.

Logroño 17 de octubre de 1959
- ' El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón

1713

l ■
Sección Provincial de 

i Administración Local
A fin de informarles sobre varios 

extremos relacionados con las Cuen­
tas-resumen y liquidación presenta­
das en la m,sima, correspondiente a 
los Ejercicios de 1945 a 1950, deco­
ran personarse en dicha Sección los 
Sres. Secretarios de los Ayuntamien­
tos de esta provincia, que a continua ■ 
ción se. relacionan:
. Abalos,

Agoncillo,
Alesón,
Alfaro, ‘
Bézares, '
Cornago,
Corporales,
Daroca de Rioja,
Enciso,
Gimileo,
Hornos de Moncalvilio,
Huércanos,
Jalón de Cameros,
Leza de Río Leza,
Manjarrés,
Muriillo de Río Leza,
Muro de Campros, ' '
Ñavarrete, 
Ojacastro, 

. Óliauri,
Poyales,
Ribafrecha, ?
Sojuela,
Sotés,
Tobía,
Torre de Cameros, *
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Ventosa,
Ventrosa,
Vaguera,
ViTlarta Quintana, ...
Zarra ton,
Logroño, 15 Üe octubre de 1959

El -Jefe de la Sección

1689

ÁjBotaiQáio íe Logros^
2771

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo. Ay Lint a- 
¡miento Pleno en su sesión asi día 
10 del presente mes de octubre el 
Presupuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio 
¡económico de mil novecientos s'^sen-' 
ta queda expuesto al público en la 
Intervención Municipal! por termine- 
de quince días hábiles, a contar dgl 
.inmediato siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia y a las ño­
ras de diez a doce, a fin de que pue­
dan interponerse contra el mismo las 
reclamaciones que se deseen, confor­
me a lo dispuesto en /los articutos 
682 y siguientes de: lá Ley de Regimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, tex­
to Refundido de 24 de junio de 1955 •. 
debiendo, hacerlo, en su caso, me­
diante escrito duplicado que debida­
mente reintegrado, se presentará du­
rante los mismos días y horas rgfc- 
rid'Os, en el Registro General ae en­
trada de documentos de esta Corpo­
ración.

Lo que ser hace público para o’en?’- 
ral conocimiento.

Logroño 14 de octubre de 1959
E'l Alcalde

Fernando Trevijano Larches
1673

ANUNCIO
2772

Aprobado por el Excmo Ayunta­
miento pleno en su sesión dei día 
10 del presente mes de Octubre el 
■Presupuesto Especial de Urbanismo 
para :el ejercicio económico de iriii 
novecientos sesenta, queda expuesto 
al púbhco en la Intervención muni­
cipal por término dé quince dias há­
biles a contar del inmediato sigújen.- 
118 al de la publicación dei presente 
anuncio en el Boletín Oficial d'e i a 
provincia y a las horas de diez a do­

ce, a fin de que puedan interpor erse 
contra el mismo las reclamaciones 

‘ que deseen, conforme á lo dispuesto 
’ en los artículos ,682 y siguientes de 

la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre d'e 1950, Texto Refundido 
dé 24 de junio de 1955, debiendo ha­
cerlo en su caso, mediante escrito 
duplicado que, debidamente reintegra 
do, se pr'-.sentará durante los mis 
mos días y bodas referidos en el Re­
gistro General de entrada de docu­
mentos de esta Corporación. ,

Lo qpe se hace público para '<ene- 
i ral conocimiento.

Logroño 14 de octubre de 1959
El Alcalde

Fernando Trevijano La rd i es
.ití72

Comisaría Generalde Abasteci- 
raientos*y Transportes

NOTA
Precios maximos de frutas y nortali­

zas para la semana

Relación de precios “máximos” c.a 
almacén y al detall de los precios 
que se indican, jos que previamente 
aproabdos por la Comisaría Genera, 
de Abastecimientos y Transportes, 
han de tener vigedneia en esta capi­
tal y provincia dúrante el curso de 
la semana' que comprende del 19 al 
25 .dé los corrientes ambos inclusrxc

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanas 7’00 9'00
Peras selectas 7’00 '9 00
Peras 3’00 5'00
Naranjas 9’00 10’50
Limones Berna 10’00 12’00
Limones corrientes 5’00 7’00
Uvas (moscatel) 8’00 9’50
Uva (negra) 5’50 7’00
Patatas 1’25 150
Acelgas 1’50 2’25
Repollo 1’50 2’50
Espinacas 7’00 8’00
Cebollas 2’75 3’50
Tomates 2’60 3'00
Judias verdes 6’50 8’00
Pimientos colorados 3’00 4’2.5
Pimientos verdes 2’00 2’75
Lechugas 1’50 2’50
Zanaboitias 4’00 5’00

ÇMdot ..SQP nsiB x8Mb 
ridos a la unidad tfô peso kilo y den­
tro de cada variedad para las cali­
dades más selectas no pudendo so­
brepasarlos Bn ningún caso.*

Continúa en vigor cuanto dispone 
' la Circular número 11/57 d'e la Co 
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Publicada en el Bo­
letín Oficial del Estado número 295 
de 25-XI-57).

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

■ Logroño 17 de octubre de 195.9

ElGobernador Civil

1.714

'-------- U--- ;---- --------- --------- --------/

Ayuntamiento de Haro

EDICTO ,

2696
En relación con el Concurso con- 

voicado por este Ayuntamiento para 
.proveer eñ propiedad la - Plaza en 
propiedad de Aparejador de Obras, 
cuyas bases aparecieron en el Bole - 
tin Oficial ed' ésta provincia, número 
76, corresipóndiente al 8 de agosto 
ultimo, se pone en conocimiento dé 
los interesados por el plazo para pre­
sentar .solicitudest terminará una vez 
transcurridos 30 días hábiles a contar 
del siguiente al que sea pubdeado 
éste ediieto. y

Haro a 6de octubre de 1959

El Aical.de

1616
• 1,

EDICTO

.2693

Aprobado por el A^mtamiento en 
Pleno en sesión de 22 de septiembre 
el terce rexpedierite de modílicacíc- 
nes de crédito en el Presupuesto Or­
dinario vigente con cargo al supe’ 
ravit, d'e! Presupuesto ordinari-o an­
terior, queda expuesto al público en 
la Intervención. Municipal durante el 
plazo de 15 días hábiles.

Durante este plazo podrán presen­
tar n la Secretaría Municipal las re­
clamaciones que 'la Ley de Régiín.en 
Local autoriza.

Haro 6 dé octubre de 1959

Bi Alcalde

1613

Los originales deben de venir M- 

critos por ana sola cara.



20 de oct Líbre de 1959 U'hLETIN OFICIÆI. ' Página

ÍÜIINK ÜI’ICIALES
. ANU'MCIO

. 2722
» El día’treinta.del actual y bora ed 
fclasd oce d© su mañana, bajo la-pre- 

‘sidenda del Sr. Alcalde y con ai-re­
glo ai’pliego de condiciones tendrá 
lugar en ©i Salón de actos de. este 
Ayuntamiento, la subasta por pujas 
3 la llana, üiel apirovecamiento de- 
pastos del monte Santoviejo ©te., de 
este Municipio para el corriente año 
Ííjjjéstal de 1959 I960, para 181 tana- 
íes y 21 cabrios, por el precio de- 
tasación de 4.460 pesetas, mas ‘<69,10 
pe.etas de indemnización que en to­
tal suiman 4.829,10 pesetas, teniendo 
el monte una caída de 289 heciá- 
reas.

Caso de quedar desierta. esta su­
basta, la segunda se celebrara el día 
tres de noviembire próximo a la mis 
ma ñora, ©n el msimo lugar y condi- 
clones ques la primera, y para caso 
de que' también quedase desierta i<i 
segunda subasta,'la tercera y últñna 
Se celebrará el d‘a seis del mentado 
codémibre, a la ¿misma ñora en ei 
nismo lugar y condiciones que las 
Ulteriores.
Vaælemiacfera a 8 de,octubre 1959 

I f -El Alcaide
1656

ANUNCIO
2728

Eli día treinta del actual y ñora de 
tres be la tai lo, ba.o la rreo^- 

Sencia del Sr. Alcalde y con arreglo. 
31 Pb ;go de condiciones, tendrá lu-
13t n el salón de actos de este .Ayun­
tamiento, la subasta, por pujas a. Ja 
'lana, del aprovecbamiento de pasaos 
Sel monte Alcarama etc., de este 
Municipio vara el corriente año fo-

J1 de 1959 J960, para 620 lana res 
jW .cabríos, por el precio de. tasa- 
ten Ce ^7.000 pesetas más 715 ’pesé­
is die ■ indemnización que en. totai 
^man 7.715 pesetas, teniendo el mon 

áiia cabida de 600 hectáreas.

en.

rCaso de quedar desierta esta su- 
^ta, la segunda se- celebrará el día 

de noviembre próximo, a ’a mu- 
h hora, en el .-mismo lugar y con- 
-Piones que la primera, yr para ca- 
® que también quedase dbsier- 

la se.gunda subasta, la. tercera y 
Hiña se celebrará el día seis de di- 

Lo noviembre à la misma hora, en 
I hisimo lugar y condiciones que las 
Interiores. .
I^avajún a 8 de octubre de 1959' 

! El Alcalde
1658 

ANUNCIO .
2621

i Transcurridos que sean 20 dia.' ha 
•! hiles de aquel en que aparezca q» pre 

sente anuncio en el Bode tin Oficial 
¡ de esta provincia y a las norao .que 
b después se indican bajo la Prssíd n- 
j; cía del S-r. Alcaide o de quien hgal- 
* mqnte le sustituya con asisteii.na de 
t un funcionario dbl Cuerpo de Mon- 
i tes, designado por el Distrito F'res- 
j tal y del Secretario de esta Manco­

munidad que dará fé del acto, ndra 
lugar en esta Casa Consistorial la 

. apertura de las proposiciones- pre­
sentadas para optar a, las subastas 
de los aprovechamientos forestales 

I que a continuación se rolaciOTiam 
! MONTE FUENTE EL CERRO 
! 1: A lasd.i ez horas.— De 250 m3 
I de leña de roble, al sitio de Camino 
i del Calvario. Tasación base 23.750 pe- 
> setas; indice 29.687,50 pesetas; indem- 
í nizaciones 936,85 pesetas. Grupo ter­

cero.
2; A ias iüiez quience.— De 250 m . 

de leña de roble al sitio de Prad'^- 
jón. Tasación base,23.750 pesetas; ín­
dice 29.687,50; indemnizaciones 936,85 

, pesetas. Grupo tercero. * 
''3; A las diez treinta.— 83 hayas 
con 120 m3\de madera y 50 m3 de le­
ña, al pago de Pasada la Hoyanad 
(margend erecha_dei barrancos Ta 
sación base 112.000 pesetas; precio ir. 
dice 140.000 pesetas; indemnizaciones 
1.344,25 pesetas; grupo primero; 
pesor.de la corteza 0,60 cm.

4; A las diez cuarenta' y cinco.— 
125 hayas con 176 m3 de madera y 
80 m3 'de leña, al sitio Los Tejares 
.(Margen izquierda tifeH ^rabreo). ta­
sación base 164.800 pés^s; índice 
206.000 pesetas; indemnázacionos pe­
setas 1.920,40; grupo primero; eslíe- 
sor de la corteza 0,60 cm.

5: A las once.— 222 pinis con 39 
m3 de madera y 18 de leña, en Pera 
el Aguila. Tasación base 55.200 pese­
tas; indice *69.000; indemnizaciones 
903,60 'pesetas; grupo primero; espe­
sor de la corteza 1 cm.

6; A las once quince.— 200 pinos 
con 130 m3 de madera y 30 d'e leña, 
ën Río Linares; tasación base 197.000 
pesetas; precio indice 133.750 pese 
tas; indemnizaciones 1.249,50 pesetas, 
grupo primero; espesor de la corte­
za 1 iom.

7: A las once’ cuarenta y cinco.— 
274 pinos, con 94 m3 de madera y 20 
de leña en la Aiameda; tasación ba­
se 48.400p ese tas; precio indice 60.50& 
pesetas; indemnizaciones 930,10 pese­
tas; grupo primero; espesor de la 
corteza 1 cm.

8: A las Úbee.— 118 pinos, con 66 - 
fh3 de madera y 14 de leña, en cerro

Colladu; tasación ase 33.980 pesetas, 
prono indtce 42.475 pesetas; moem- 
nizapiones 664,10 pesetas; grupo pri­
mero; espesor de Ja corteza i cm

9: A ias doce quince.— 245 pinos, 
con 104 m3 de madera y 28 de tena 
en Valdeomos. Tasación base 59.4,0 
pesetas; indice 74.300 pesetas; inñem 

■ nizaciones 1.050,70 pesetas, grupo pri- 
msro; espesor de la corteza 1 cm.

10; ' A las once treinta.— loo ha 
yas, con 152 mJ de madera y 1-W m3 
de leña en ei monte Cobarajai pre 
piedad del Ayuntamiento; tasación 
has 98.200 pesetas; Indice 122.7 50 pe­
setas; indemnizaciones 1.698,80 pese­
tas; Espesor de la corteza 0,70 en. 
grupo primero.
MONTE VACEIZA Y VACARIZ.A 

11: A las once cuarenta y cinco.— 
94 hayas, con 253 ■m3 madera yv 180 
m3 de leña, en Valdtelafuente, tasa­
ción base 187.900 pesetas; preho ir- 
dice 234.875 pesetas; indemnizaciones 
2.522,20 pesetas, grupo primero ; es­
pesor de la corteza 0,60 cm.

. MONTE MATAJURIA
12: A las doce.— 40 pinos con .17 

m3 de madera y 15 m3 de leña en 
Cerro Campo. Tasación base 26.800 
p^^tas; indice 33.500 pesetas; inderr. 
nizaciones 426,90 pesetas;, grupo pri­
mero; espesor de la certeza 1 40 c'm.

13; A las doce quince.— 170 hayas 
con 177 m3 de madera y 50 m3 de 
leña en lyos Castre jones, monto Mos-

pese-es- ' tajares; tasación base 110.409 
I tas; indice 138.000 pesetas; indem­

nizaciones 1.764,65 pesetas; grupo pi'i 
mero; espesor de la corteza 0,60 re.

14: A las doce treinta.— 128 hayas 
con 130 m3 de madera y 50 de leña 
en los Castrejones, monte Mo’itaj-.- 
res; tasación base 54.500 pesetas* in 
dice 68.125 peseras; indemnizaciones 
1.256,75 pesetas; grupo primero; es­
pesor de la corteza 0,60 om.

MONTE MOSTAJARES
15: A las doce cuarenta y cinco.— . 

127 hayas con 181 m3 de madera y 
65 de leña en Hoyo Redondo; tasa­
ción base 75.650 pesetas; indice 9 4562 
pesetas; indemnizaciones 1.683.7o pe­
setas; grupo primero; espesor de la 

' corteza 0,60 cm.
16; A las trece.— 200 m3 de leña 

gruesa y 100 de ramaje dé Roble y 
maleza en el Piquillo; tasación, na?» 
7.000 pesetas y 8.750 pesetas; mdem- ' 
nizaciones 702‘50 pesetas, grupo Lcr- 
cero.

17. : A las trece quince.— 290 ru? 
de leña gruesa y 100 dé ramaje de 
Roble y maeza en Fuente Ricok, 
tasación base 7.00 pesetas; indice pí­
selas 9,750; indemnizaciones 102,50 
pe'setas; grupo tercero.

18: A las frece treinta.— 2*70 m3
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de leña grneüa y 100 de ramaje de. 
roble y maleza en la Vacariza; Tasa­
ción base 7.000 pesetasíndice 8 76 7 
peseftas; indemnizaciones 702,50. pe­
setas, grupo tercero.

Las proposiciones se presentaran 
en sobre cérrajdb, debidamente rein 
tegrado en la Secretaría de este Ayux. 
tamiento, durante las horas, de ofi­
cina a partir del día siguiente e.n que 
aparezca ei presente anuncio en OI 
Boletín Oficial de la provincia, nasta 
i01 día anterior al fijado para la ce­
lebración de las subastas.

Para tomar parte en las subastas 
es necesario acompañar a lasp rape 
siciones bien en el mismo sobre o 
aparte, la carta de pago o doce ¡nen­
io . que justifique haber constituítlb 
la fianza provisional consistervx* tn 
el cinco porc iento del precio oase 
de tasación y declaración jurada a 
que se reitere el. articulo 30, rana- 
fo tercero del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones L''"a- 
íes.

Será de cuenta de los rema m ates 
el pago de las indemnizaciones al 
Distrito Forestal, Dere'chós. Reales y 
reintegros.

Si el día señala.dó para la celcb 'a- । 
ción.de las subastas no fueran aaju- 
dicadas por falta de postor, se míe 
brará segunda subas*aa los cinco días j 
habilles a la misma hora y «ñ las í 
mismas condiciones, que. las actúa- ¡ 
les. '

Vdllávelayó 21 dó. septiembre 1950 , 
■ El Alcalde [

ANUNCIO / ■ 
2593 ! 

Transcurridos que sean 20 días ha- ! 
biles-úó aquel en que aparezca sí pre- i 
sente anuncio en esl Boletín Oficial 
de esta pdovincia y a las horas que 
después se indican, bajo la Presiden­
cia'del Sr. Alcalde o de quien legel- 
imente le sustituya, .en asistencia de 
un funcionario del Cuerpo de Mon­
tes, designadlo por el Distrito Forestal 
y del Secretario de esta Crpo'nacioti 
■que dará íé del acto, tendrá lugar 
en esta Casa Onsistorial, la aper 
tura de las proposiciones presentadas 
para optar a las subastas de .los apto 
vechamientos forestales que a conti­
nuación se relacionan:

SUBASTAS
1: A las nueve treinta.— De' 427 

has para pastos con 1.260 rçses lana­
res en e Imonte La Sierra. Tasación 
base 16.380 pesetas; indice 32.760 pe­
se-tais; indemnizaciones 579,35 oesétas 

2: A las nueve cuarenta y cinco.— 
De 140 has para pastos con 600 la­
nares, 30 cabríos, 100 vacunos, en el 
monte la Solana. Tasación 23 050 pe­

setas; indice 46.100 pesetas; iñüem- 
nizaciones 263,10 pesetas.

3; A las diez.— De 48 hayas y .1'5,. 
robles que cubican 6 m3 de mauera 
de -haya ' y 160 de leña de haya y 16 
de roble en elmonte Hayedo, ai si­
tio de Campó ■ ¡a Choza. Lalación 
15.920 pesetas; indice 19.900 jiesetas. 
indemnizaciones 585,20 pesetas; g. ti­
po tercero; espesor»de íá corteza 0,60 
cm.' y le m •

4: A las diez quince.— De 101 ha­
ya que cubican 91 m3 de madera y 
56 de laña en el monte .Hayedo, ai 
sitio de la Tejera. Tasación 87.500 pe­
setas; indice 109.375 pesetas;' indem­
nizaciones 1.078,40 pesetas; grupo pri* 
mero; espesor de la corteza 0,65 cm.

5; A las diez treinta.--- De 140 ha­
yas'que cubican 110 m3 de madera 
y 38 de leña en el monte Hayedo al 
sitio de. Barranco el Cubillo. T^sa- , 
clon base 102.800 pesetas; indice pe­
setas 128.500; indemnizaciones 1.224 
con 50 céntimos; grupo primero; es­
pesor de la corteza 0’65 cm.

6: A las diez cuarenta y cinco.— 
De 50 hayas que cubican 69 m3 de 
madeda y 25 de leña en el moxtte 
Hayedo al sitio dé Vivero, Parcela j 
V. Tasación base 71.500 pesetas; in­
dice 89.375 pesetas; indemnizacion-^.s 
802,70 pesetas; grupo primerou espe- 
sqr de la corteza 0,60 cm.

7: A las once horas.— De 3, pinos 
que cubican 81 m3 de madera y 2.2 i 
de leña en ei monte Hayedo al si cío 
de Campo Redondo, Parcela 2. Tas?.- 
dó'nbase 90.750 pesetas ; indico pe • 
setas 113.437,50; indemnizaciones pe­
setas 934,75; grupo primero; espe­
sor de la corteza l om.

SpA las once quince.— De 64 pi­
nos' que cubican 150 m3 de madera 
y 40 de leña en, el monte Hayedo 
al sitio de. Fuente Fdáa, Parcela I. 
'i'asacion base 168.000 pesetas; .indice 
210.000 pesetas; indemnizaciones pe­
setas 1.653,75 pesetas; grupo prime­
ro; espesor de la corteza4,cm.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, debidamente reinte­
grado en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, durante las horas de ofi­
cina a partir Sel día siguiente en que’ 
aparezca el. presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, has­
ta el dia anterior al'fijado para la 
celebración de la subasta.

Para tomar parle en la subasta 
es necesario acompañar a la pro­
posición bien el mismo sobre o apar­
te, la carta de pago o documento 
quó' justifique haber constituido ia 
fianza provisional, 'consistente? 'en el 
5 por ciento del precio base de ta­
sación, certificado profesional y hoja 
de compras y declaración jurada a 

que se refiere el articulo 30 parrtio 
tercero del Reglamento de Centu. 
tación de las Corporaciones Loca­
les.

I
Será de cuenta de los adjuuicata- ' 

•rios el pago de las indemnizacioiieJ 
al Distrito Forestal, Impuesto de De­
rechos Reales y reintegros de ex­
pedientes.

Canales, de la Sierra 21 de septeia 
bre de 1959.

El Alcalde
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ANUNCIÓ
.< 27ai

Formalizadas tas Cuentas uncipa 
les de los Presupuestos Ordinarios ce 
rreapondientes a los. anos 1945 al 194? 
aníbos inclusive, así como las cíe Ac 
ministracióln del Patrimonio, hanqj 

I dado expuestas aí público en -a Se 
cretaria de este Ayuntamiento dum 
te, el plazo de quince días a ios efec­
tos de que durante dicho plazo y ocho 
dias más puedan presentarse las 
clamacines que se estimen oportuna; 
, Munilla a 14 de octubre de I9w

I El Alcalde
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ANUNCIO
■ • . 2780

De conformidad cón lo dispubío 
en la vigente Ley de Régimen Lcui 
queda expuesto al público por el pla­
zo de 15 dias, én’ i a Secretaría de este 
Ayuntamiento itas liquiadhiones ¿t 
los presupuestos .municipales oru^a- 
rios correspondientes a los ejercicio 
de 1945 .a 1949 ambos inclusive oa 
rante dicho plazo y 8 días más s 
presentarán las reclamaciones que» 

-estimen convenientes. -
Canales de ih Sierra 13 de ectuA' 

de 1959
El Alcalde

' 1692

ANUNCIO
2730

Dictaminadas por la Comisión ií 
Hacienda las Cuentas Generales í 
Pdesupuesto ordinario, de Adminisií 
cióri del Patrimonio y "de Valores i2 
dependientes del Presupueso.rorref 
pópdiente al ejercicio de 1956, QU*’- 
dan expúestas al público con sus 
tificantes en esta Secretaría durai:® 

■ él plazo de quince días hábiles y to*” 
días más también hábiles, a par® 
de a' publicáción del presente anuí 
cío, al objeto de oir reclamabiones- 

O jacas tro a 26 de septiembre 1!^^ 
EÎ Alcalde '
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